
Factura: 001-001-000053968 20191701070P02291 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura №: |20191701070P02291 

ACTO O CONTRATO:  
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 125 DE JULIO DEL 2019, (13:02) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervlnlente 
Documento de 

Identidad 

No. 
identificación 

Nacionalida 

d 
Calidad 

Persona que le 

representa 

Natural CORALES PÉREZ LUIS 

MANUEL 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA 1759046541 

VENEZOLA 

NA 

COMPARECIEN 

TE 

Natural CORALES MARTÍNEZ LUIS 

AUGUSTO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA 1759129545 

VENEZOLA 

NA 

COMPARECIEN 

TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de 

identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalida 

d 
Calidad 

Persona que 

representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701070P02291 

Factura No.: 001-001-000053968 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IT BUSINESS & CONSULTING ITB&C CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CORALES PÉREZ LUIS MANUEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y cinco de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía IT BUSINESS & CONSULTING ITB&C CIA.LTDA., el 

señor CORALES PÉREZ LUIS MANUEL, de nacionalidad VENEZOLANA, 

estado civil SOLTERO, de cincuenta y cuatro años de edad, de sexo masculino, de 

ocupación la permitidas por la Ley, con domicilio en la ciudad de QUITO, en las 

calles Manuel Guzmán N treinta y nueve guión ciento nueve (N39-109), entre 

Avenida Eloy Alfaro y Hugo Moncayo, Apartamento número dos A, teléfono dos 

dos cinco siete uno uno siete (2257117), email: lcorales.sofos@gmail.com; por sus 

propios y personales derechos; el señor CORALES MARTÍNEZ LUIS AUGUSTO, 

de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, de dieciocho años de 

edad, de sexo masculino, de ocupación las permitidas por la Ley, con domicilio en 

la ciudad de QUITO, en las calles Manuel Guzmán N treinta y nueve guión ciento 

nueve (N39-109), entre Avenida Eloy Alfaro y Hugo Moncayo, Apartamento 

número dos A, teléfono dos dos cinco siete uno uno siete (2257117), email: 

mailto:lcorales.sofos@gmail.com


luisaugustocorales@hotmail.com; por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; quienes autorizan expresamente la obtención de su información en el 

Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil Identificación y 

Cedulación y que se agrega como documento habilitante, bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l as s i g u i e n t e 

C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en e1 n t r w a r 

s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

mento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CORALES PÉREZ 
LUIS MANUEL 

VENEZOLANA SOLTERO QUITO 

CORALES 
MARTÍNEZ LUTS 
AUGUSTO 

VENEZOLANA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero ( I o ) . - Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es IT BUSINESS & CONSULTING ITB&C CÍA.LTDA.. Artículo 

Segundo (2 o ) . - Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO, 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

mailto:luisaugustocorales@hotmail.com


el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3 o ) . - Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS I N F O R M Á T I C O S QUE 

INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 

LAS COMUNICACIONES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

A C T I V I D A D E S : O T R O S T I P O S DE C O N S U L T O R Í A T É C N I C A . ; 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA.; ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA. ; VENTA AL POR MAYOR DE 

P R O G R A M A S I N F O R M Á T I C O S ( S O F T W A R E ) . ; A C T I V I D A D E S DE 

GESTIÓN Y CONSULTORÍA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS. ; 

A C T I V I D A D E S R E L A C I O N A D A S A LA I N F O R M Á T I C A C O M O : 

R E C U P E R A C I Ó N EN C A S O S DE D E S A S T R E I N F O R M Á T I C O , 

INSTALACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS. ; SERVICIOS DE 

GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 

SERVICIOS DE A P O Y O C O N E X O S . ; VENTA AL POR M E N O R DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 

V I D E O J U E G O S , I N C L U Y E C O N S O L A S DE V I D E O J U E G O S EN 

E S T A B L E C I M I E N T O S E S P E C I A L I Z A D O S . ; P R E S T A C I Ó N DE 

A S E S O R A M I E N T O Y A Y U D A A L A S E M P R E S A S Y L A S 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

O R G A N I Z A C I Ó N , E F I C I E N C I A Y C O N T R O L , I N F O R M A C I Ó N 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): 

SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y» 

A P L I C A C I O N E S , J U E G O S I N F O R M Á T I C O S P A R A T O D A S L A S 

PLATAFORMAS.; ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO 



DE SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES 

ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES.; ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE 

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL P R E S U P U E S T A R I O . ; 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE 

LOS E L E M E N T O S S I G U I E N T E S (Y/O E S C R I T U R A DEL C Ó D I G O 

INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): 

P R O G R A M A S D E S I S T E M A S O P E R A T I V O S ( I N C L U I D A S 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4 o . - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de VEINTE años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

CUATRO dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada u 

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexta (6 o ).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 



socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7 o ) . -

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8 o ) . - De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9 o).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías . 

CUARTA.- C U A D R O DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

CORALES 
PÉREZ LUIS 
MANUEL 

90 360.0 360.0 360.0 0.0 0.0 

CORALES 
MARTÍNEZ LUIS 
AUGUSTO 

10 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 

TOTALES 100 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 ^ ^ - " ^ 

V 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los período 



señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CORALES MARTÍNEZ LUIS AUGUSTO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CORALES PÉREZ 

LUIS MANUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO J U R A M E N T O que hemos cumpl ido con la ob t enc ión de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notara, DEvTODO CUANTO DOY FE. 

CORALES MARTÍNEZ LUIS AUGUSTO 

CÉDULA: 1759129545 

Firma^NotarioCaTPúblicoí 

OCTÖR RAMIRO GONZAD2T BORJA BORJA 

' / Identificación: ÍAÍ1819803 

Gonzal

o Borja

Firmado digitalmente por 

Gonzalo Borja 

Nombre de reconocimiento 

(DN): cn=Gonzalo Borja, o, 

ou=Notaria 70, 

email=gonzalo_raborja@hotmai

l.com, c=ES 

Fecha: 2019.07.25 17:27:35 

-05'00'



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

EXTRANJERO VISADO'2'ANOS 

APELLIDOS YNOMBRES 

CORALES PÉREZ 

LUIS MANUEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Venezuela 

Caracas 

FECHA DE NACIMIENTO 1364-08-04 

NACIONALIDAD VENEZOLANA 

SE* 0 HOMBRE 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

175904654 - 1 

n INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

INICIAL LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

XXX XXX 

i APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

XXX XXX 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2018-09-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

V4444I4442 

9 
OlflECTOÍl GENERAL A0ELCE0ULAOO 

NOTARÍA SEPTUAGESírj 
CERTIFICO: 2019 /«¿ 

FACTURA №. . - 7 ? - Í . 

.CANTOftrQUHi 

De conformidad coaiG dispuesto en eLAj»r 18 numeral 5/fe la Ley 

Not.-.rial. doy f ^ y CERT I F ICO qj>^ol presentdjdoci imfintc; 
es FIEL CORÜft DE ORjVe ÍNAL^q i i e obra ria.Jv: . . fojas(s) 
útiles (es^'que me fy« pre«*?ntado para estc^fccto y que actu 

sogu¡d<"aevolvL 

Ramiro Gonzqli n'CTlflltP'' 
MCTARO StRUAfiESiyODEL CANTÓN QOTfO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi l , Identif icación y Cedulación 

. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1759046541 

Nombres del ciudadano: CORALES PÉREZ LUIS MANUEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSJ 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

II 
№ de certificado: 196-245-57053 

1 9 6 - 2 4 5 - 5 7 0 5 3 

WMLO 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento f i rmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrociv¡l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee 

https://virtual.registrociv�l.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE N. 1759 

MENOR*EXrVISADO -2'AÑOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CORALES MARTÍNEZ 

LUIS AUGUSTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Venezuela 

Valencia 

FECHA DE NACIMIENTO2001-02-09 

IIACIONALIDADVENEZOLANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVILSOLTERO 

w 

12954-5 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

INICIAL LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

xxxxx xxxxx 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE f $ 

XXXXX XXXXX 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2018-10-26 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 

1 2020-10-26 

V4444V4242 

DIRECTO!! CENERAI flHMA DELCEOULADO 

NOTARÍA SEPTUAGE; 
CERT I F I CO : 2019 -17 - ! 
F ACTURA № . 
De conformidad cg/f'io dispuesto en el Ar^T8 numeral 5 5ta4a Ley 

Notar ia l , doy te? / CFRTLpTCO quq^ííT presento dJücrCrricnto 

es FIEL COÓTA DE ORKZ1NAL, yjfffíe obra de Jg .fo)Bs(s) 
útiles ( e sVque me fu^presepA-aoo para este efe j to y que acto 

3r. Ramiro Gonzalo Borja Borja 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR •j0ZS£ttT¿3tt 
Dirección General de Registro Civi l , Identif icación y Cedulación flP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1759129545 

Nombres del ciudadano: CORALES MARTÍNEZ LUIS AUGUSTO 

Condición del cedulado: MENOR*EXT*VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAA/ENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 2001 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

№ de certificado: 195-245-57063 

1 9 5 - 2 4 5 - 5 7 0 6 3 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento f i rmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroc¡v¡l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee 

https://virtual.registroc�v�l.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee

